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N~lero l." Se utili:ar~ !xclust~alente el formularic YSclititud de Adjud¡cació~ d~ Contingente Cuantitativo de Impor~ación·.

HUlero 2.- Se podrán central1zar las auto'izacicne~ adminis:r3tivas trI la oficina eleg~da por el solicitante.
NÚlero 3,- ~¡ los productos que le interesan sen todos, con5igne la mención ·todas" en h casilla núlero 7 del forlulario de

'Solicitud de Adjudicación d, Conting,nt, Cuantitativc de Imp.rta,iln".
NÚlero 4." Acompañe recibo de consumo de ene~3ij el~ctrica de] últilo año.
H61ero 5.- Especifique ccncretatent~ el producto qu~ le interesa ~n la casilla número 6 del impreso "Solicitud de Adjudicación

de Contingenh Cuantitativo de I1por·tación l
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89.04.00.91 8arcos e.pujadores Yugosl"ia:
99.04.00.99 329.400 ¡CUs

89.05 8arcos·faro 1 barcos-bo.ba, dragas, pontones-grua y los d~lás barcos en
los que la na,egación sea accesoria en relación con la función principal;
plata!or.as de perforación o de "plotación flotantes o su.ergibles.

99.08.00.93 los de.ás barcos.
89.01.00.99
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SORTEO EXTRAORDINARIO DE «SAN VALENTIN»

premio de 80.000.000 de pesetas para el billete
número 63713

Consignado a Santa Cruz de Tenerife.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 63712 y 63714.

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los
billetes números 63700 al 63799, ambos inclu
sive (excepto el 63713),

99 premios de 100,000 pesetas cada uno para los
billetes tenninados como el primer premio
en 713

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en 13

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio_ 3

RESOLUCION de 11 de febrero de 1989, del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado, por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las diez series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho día en Madrid.

4. Período de suscripción posterior a la subasta: Se abre un periodo
de suscripción hasta el día 16 de febrero de 1989, durante el que podrán
suscribirse Bonos del Estado al 12,00 por 100, emisión 18 de febrero
de 1989. al precio medio ponderado redondeado resultante en esta
primera subasta, por lo que se desembolsarán 9.775,00 pesetas por cada
Bono suscrito. No existe límite específico para este período de suscrip
ción, salvo la limitación por suscriptor de 25 millones de pesetas
nominales. Los Bonos suscritos en este periodo tendrán las mismas
características que los adjudicados en la subasta en virtud de ofertas en
que se solicitaba un precio igualo superior al precio medio ponderado
redondeado.

Madrid, 10 de febrero de 1989.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.
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9.750,00

9.775.00
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PesetasMillones

306,50
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97,500 ...
97,625
97,750 Y superiores.

3537 RESOLUCION de 10 dejebrero de 1989. de la Direcci6n
General del Tesoro y Polftiea Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la tercera subasta de Bonos
del Estado al 12,00 por 100. de emisión 18 de febrero
de 1989.

El apartado 5.8.3. b), de la Orden de 27 de enero de 1989, por la que
se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1989 'j enero
de 1990, establece la preceptivapublicaCÍón en el «Boletín Oficial del
Estado~ de los resultados de las subastas, mediante Resolución de esta
Dirección General.

Convocada la primera subasta correspondiente a la emisión de
Bonos del Estado al 12,00 por 100, de 18 de febrero de 1989, por
Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de
30 de enero de 1989, y resuelta en la sesión que tuvo lugar el día 9 de
febrero,

Esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera hace
públicos los siguientes resultados:

1. Impones nominales solicitados y adjudicados:
Importe nominal solicitado: 159,957,50 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 10.434,00 millones de pesetas.

2. Precios y rendimiento interno:

Precio mínimo aceptado: 97,500 por JOO.
Precio medio ponderado: 97,750 por 100.
Precio medio ponderado redondeado y de suscripción para el

período de suscripción posterior a esta primera subasta: 97,750 por 100.
Rendimiento interno correspondiente al precio mínimo: 12,597

por 100.
Rendimiento interno correspondiente -al precio medio ponderado

redondeado: 12,493 por 100.

3. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas.



Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bo~bos, que representan, de izquierda a derecha, las decenas de millar,
umdades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.
P~ . la adjudicación de los premi~s entrará en juego en cada

extraCClon tantos bombos como se reqweran para obtener la combina.
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a .los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos~ adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción SImultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon
drán el número premhdo, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con Idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los númerOS formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán_las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero las
terminaciones y los reintegros correspondientes. '

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
8!Jte~ory post~rior de los pre~ios primero y segundo, se entenderá ~ue
SI saliese premIado en cualqUIera de ellos el número 00000, su antenor
es el 99999 y el siguiente el 0000l. Asimismo, si el .-ciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el sigwenteo

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 Y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reintep-o de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea i~ a la últuna cifra del número agraciado con el repetido primer
premto.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva·
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o. segundo.

BOE núm. 37

ESPECIAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 18 de febrero, a las doce horas, en
el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una, al precio
de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

,', (

4.950.000

4.950.000

2.000.000

1.430.000

4.950.000

........

49.995.000

50.000.000

24.975.000

30.000.000
40.000.000

50.000.000

329.500.00036.551

1.200 de 25.000 (doce extracciones °de 3 cifras).
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras).

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas Cada
una para los números anterior y posterior al del
que obten~ el premio p_rimero .

2 aproximaclOnes de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas carta uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero . . .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9:999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero ...

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra. .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra .

26647
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P~...

40.000.000
20.000.000

6.250.000

246.000.000

RESOLUCION de 11 de febrero de 1989, del Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado. por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el día 18 de febrero de 1989.

Premios al décimo

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción de los billetes agraciados con
el premio pf'ÍJI1ero .

Premios por serie

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 20.000.000 (una extraccióñ de 5 cifras) .

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras).

Premio especial:
Ha obtenido premio de 492.000.000 de pese
tas la fracción de la serie siguiente del núme
ro 63713:
Fracción 2.a de la serie 7.a_Santa Cruz de
Tenerife.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Hospitalet de Uobregat.
2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una

para los billetes números 26646 y 26648.
99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los

billetes numeras 26600 al 26699, ambos inclu
sive (excepto el 26647).

Premio especial:

Ha obtenido premio de 198.000.000 de pese
tas la fracción de la serie siguiente del núme
ro 26647:
Fracción 1.& de la serie 7.a-Hospitalet de Llo
bregat

40 premios de 250.000 pesetas cada uno para todos los
billetes tenninados en:

1515 6879 8722 9748

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes tenninados en:

. 103 178 266 354 372
389 433 547 603 623
764 784 804 823 919

3.000 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

21 36 81
10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes

cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea 9

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Esta lista comprende los 35.841 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las diez series, incluidos los dos premios especiales,
resultan 358.412 premios, por un importe de 7.000.000.000 de pesetas.

Pago de premios
Los premios inferiores a 500.000 pesetas por billete podrán cobrarse

en cualquier Administración de Loterías.
Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a

través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 11 de febrero de 1989.-EI Director general, Gregorio Máñez
Vindel.

4316

3539


